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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1714/20

AYUNTAMIENTO DE HOYOS DEL ESPINO

A n u n c i o
De conformidad con el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de junio de 2020, 

mediante el presente se efectúa convocatoria por procedimiento abierto, único criterio de 
adjudicación el mejor precio ofertado, para llevar a cabo la adjudicación del aprovechamiento 
de madera del Monte de Utilidad Pública n.º 125, sito en Hoyos del Espino (Ávila), Lote 
AV-MAD-0747-2020.

1. Entidad adjudicataria.

a) Organismo: Ayuntamiento de Hoyos del Espino (Ávila).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Obtención de documentación e información:

1. Domicilio: Plaza España, 1.

2. Localidad y Código Postal; 05634 – Hoyos del Espino.

3. Teléfono y fax: 920 34 90 07.

4. Correo electrónico: hoyosespino@diputacionavila.es.

5. Dirección de internet del Perfil de Contratante:

http://hoyosdelespino.sedelectronica.es.

d) Número de expediente: Maderas 1/2020.

2. Objeto del contrato.

Lote: AV-MAD-0747-2020.
Nombre del Monte: MUP n.º 125. Cerbunales, Cruz del Llano y Ladera 

Cañada de Mesegoso.
Localización: Cerro Chamorro, Cabezamesada y La Ladera.
Clase de aprovechamiento: ordinario PAA 2020.
Tipo de Corta: corta de mejora: clara por demarcación.
Superficie de actuación: 83,00 ha.
N.º de pies: 29.160.
Volúmenes: 4.024 m.c./c.c.
Precio base unitario de madera: 8,00 €/m3cc.
Precio mínimo de enajenación: 32.192,00 €.
IVA: el que legalmente proceda.
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Otros gastos del adjudicatario:
Operaciones facultativas: 4.374,00 €.
Destrucción restos corta: 9.960,00 €.

Modalidad del aprovechamiento: a riesgo y ventura.
Forma de entrega: en pie.
Porcentaje medio de corteza: 12,00 %.
Plazo de ejecución: 12 meses naturales tras la adjudicación.
Época de corta: del 16 de agosto al 31 de mayo.
Vías de saca a utilizar: las autorizadas del Monte.
División por lotes: no.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de Adjudicación: único criterio de adjudicación el mayor precio.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total 32.192,00 euros, mejorable al alza.

5. Garantías.

Definitiva: el 5 % del precio de adjudicación.

6. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del día siguiente al 
de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaría.

2. Domicilio: Plaza España, 1. 05634 – Hoyos del Espino (Ávila).

3. Sede electrónica: https://hoyosdelespino.sedelectronica.es.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta.

Hasta la adjudicación definitiva.

7. Apertura de las ofertas.

a) Dirección: Salón de Plenos del Ayuntamiento. Plaza Mayor, 1.

b) Localidad y Código Postal: 05634 – Hoyos del Espino.

c) Fecha y hora: el quinto día hábil tras la finalización del plazo de presentación de 
las proposiciones a las 12:00 horas.

Hoyos del Espino, 3 de septiembre de 2020.
El Alcalde, Jesús González Tejado.


